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ACUERDO  CNH.E.07.003/11 
 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos aprobó otorgar de oficio para el cumplimiento de las Disposiciones Administrativas en 
materia de seguridad industrial en aguas profundas, que permitirá que Pemex-Exploración y Producción cuente con un periodo 
adicional para atender los requerimientos de las mismas y acreditar su cumplimiento, así como para que la Comisión y Pemex 
desarrollen los formatos de transferencia de información en la materia.  
 


